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Ilmo. Sr. Subsecretario de este MiniSterio.

carrera Judlelal y Magistrado.!> del Tribunal Supremo de 28
de dlolembre de 1987, Y 36.1 del ReglalIlento Orgánico del Estatuto
del MJnlsterlo Fiscil.l de 27 de febrero de 1989.

Lo que digo aV:. L para su conocimiento y efec~
DIos guarde a V L
MadrId, 10 de ab1"ll de lMl.-P. D., el SubsecretarIo, Utrera

Molina.

DIcho ooneurso tendrá lug... entre fUnel<lnarloa de las .lUTeraa
Judlela.l y Fiscil.l, peI:telleolente a las oategOrlas 4e Jueoee y
AbogadOs Fiscal... que bayan prestado oJnco _ de ....vi.loe
etectivos en sus ca.rreras de origen.

El plaoo pa.ra concUrsar sera de treinta: cUasl)ábUes. a.~
de lfJo pubUcación de esta ordenen el «BoletinOticialdel Estado.,
debien40 dirigirse las instaneiasaJ.exc:elentLslmo~ .Ministro
del Departamento, por conducto de la Direcc1ón', General de
Jurisdicción de Trabajo.'~ sol1eitantesque residan en las tslas
Canarias O territorios de Afrlca., deberán fortnuIarauslOltcltudes
telegraficamente.

Los aspirantes manifestarán. el). sus 1nstancias.- .expresa. f de-
talladainente, que reúnen OOdasy cada una. de lAS .condicIones
exigidas en la presente .onvocatoria, referidas Siempre a la RESOLUClON ile la Direoclcln General de l'romo-
fecha de expiración del 1'1_ señalado para la presentacIón ción Social por la que se hace pública la lista de
de instancias. . d ·tidos

La6 condiciones de tlf:!i~udde_lo8aolieit$ntes, seránllbremente a mt aplazas del -grupo «A». M ,la Escala de
apreciadas por este _ . terl0 Y oontral& resolución en que Adm.nistraclón de Universidades Laborales.
se aeu«de el nombramiento no cedarárICU1"SQ&J.guno. Terminado el plazo de presentación de solicitudes para too-

Lo8 concursantes que resulten nombrad()$ ~tratlQ6de Tra- mar parte en la oposición para proveer plazas del gfUPó cAl de
bajo,pa.sal"án en su dia. a 1& sttuacióJi, de aupernu.mera.rios la Escala de Administración en Universidades Laborales. segftn
en la carrera de prooedencia, de"conformidad.'con,lo-.dispuesto convocatoria publicada,en el 'ftBoletin Oficial del Estado) nú~
en el a.r~cu1o 17 de la Ley 33/1966. de 31 de mayOietl rel~ión mero 47, de 24 de febrero de 1971, y' de 'conformtA_dcon 10
con el apa.rta.q.o b) del artlculo4tl.1 'de, la LeYtu'tIcUlada de ," , , .1.-.1. , ,
Funcionarios Civiles del Estado de ',7 de febrero de 1.004, y apar.. dispuesto en la base III, 6, de dichaoonvoeatoria,
tado b) de los art1culos 42.1 del Reglamento Otgá.iUoo de la Esta Dirección General de Promoción SOCíRl ha resuelto:________'- ---' Admitir para participar en la opooición convocada, con teena

16 de febrero últ:imo, a 100 siguientes.solicltantes;

Alia Iglesias. Marín.
Ansuátegui Gúrate, Pilar.
Beltrán LópeZ, José.
Borrajo Casquero, César.
Cano 'Cornejo, Francisco Javier.
Casamayor Toledo, Maria Pilar.

.Colina Robledo, MIguel.
Cuadrado Ebrero, María Concepción.
Fernández Pampillón, Fernando.
GaJlego ,Moreno, Ana Maria.
Garcia Gil, Jase Luis.
García Montes, Rosa.
~ano Gutiérrez; Jaime.

•

Gridier Machado, HUda.
GUerrero Martín, Cristóbal
Het:nández Peyrona, Inmaculada.
HernáIKlez. Vlg:ueras, Juan.
LóP8Z'Ma<irazo GonZáleZ, Macla EugenllL
Lorbe8' IfUguez, "Antonio.
Martln' Serrano, Angel LuiS.
Mitrtfnez Femándezde Yepes, Elena.
Melis'Maynar~ Margarita.
Muro.Melémiez-ValdéB, Ricardo.
OrtlZ Gascón, José.
Pédrtl9b~ Muñoz. José Miguel.
PemartfnDt:ez, 'Juiján.

Pérez Arnau, Juan.
Pertegaz GarcIa, Julio.
Pinedo Rozas, Maria Cóneepción.
P1zQiTo Navarrete, Germán.
Ramiro Moreno, Maria Soledad.
Rivero Jiménez, Francisco' Maria.
Rodrlguez Montalvo, Germán.
R.Qdrlguez Peña¡;, Tomás.
Ruiz PauUada.' Francisco.
Sánobez Sánchez, Adela.
Terrades Molla, José András.
TrufexoRodrlguez" Manuel.
VlUalba Albert, R.afael.

esta convQCatoria en el «BoletIn Oficial detEstado». También
podrán efectuario en los lugares previstos, en el artículo 68 de la
Ley de Procedimiento Adlninistrativo, vigente.

Lo que comunico &. V. l. para su conocimiento y demú
efectos.

Dios guarde a V. t .. muchos años.
Madrid, 13 deabrU de 1971.-El Subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que comunico para su conocimiento, el de 1osinteresados 1 ---- _
y demás efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de abril de llrn.,.-EI DIrector generll.l, Efrén !lo

rrajo.

Sr. Delegado general de Universidades Laborales.

R,ESOLUCION de la SubsecretCJrfa pOr la que se
convoca concurso de ttasl(zdO en el Cuerpo de Inge
nieros Industriales pclraprovtsfó'nM·deittnosae
IngenierossubalteTnoa en Servfci03 centrales y Pro-
vinciales del Depa.ttamento~

Ilmo. Sr.: En el Cuerpo de Ingenieros. Industriales al ser
vicio del Departamento existen' lOs .siguientes·· destinos \.
cantes, que es necesario cubrir: _

Una plaza en la Sección TécnIca del ltegistrode laPropie~

dad Industrial: Una en cada una de las secciones de Indus
tria de las Delegaciones Provinciales de Albaoete. _Badajoz,
Barcelona, Cáceres, Cádlz. La COrui)a,; Granada, Huelva, Hues
ca, León, Lérida, Murcia, Palencta. t¡'oledo. y Val~cia.

Vistos los articulos 45 y 46 del vigente Reglamen.•..' toOr-gáni
có del mencionado Cuerpo, mOd1flcado' por Decreto de 25. de
marzo de 1949. en, cuanto afecta.· a la proVi8i6nc1e destinoS de
Ingenieros subalternos, .

Esta Subsecretaría ha tenido a bien convocar·. concurso- de
traslado para la provisi6n de dichas vacante~ más las que
puedan producirse de .Ingenieros subaltemoshastael último
dia de presentacIón de instancias,asi Como lasr~tas que se
originen en el presente concurso. preVia :propuesta de la Co
misión calificadora para plaZas dé. 5erv1ctos ~trales.

Podré.n tomar parte en este concurso tOdos los, Ingenieros
del Cuerpo en servicio activo que reúnan l:as()Ó~c1ones Te
glamentarias para concursar. as1' como 10$· reingresados al ser
vicio activo que estén destinados proVisionalmen,te o en ex
pectativa. de destino, estimándose,. por lá· natu.ralez&·· del ser
vIcio a desempeñar, que 108 aspirantes·· al· Regfutro de la Pro
piedad Industrial deberé.n poseer dominio del·td1oma. inglés
y condiciones ffsicas suficientes para poder efecttiar'frecuett
tes desplazamientos al extranjero.

Los aspirantes deberán presentar SUB instancla.8 y .relacio..
nes de méritos que deseen les sean tenidos eneuenta-. en el
Registro General de este Ministerio. o en las Delegaciónes Pro
vinciales a que se encuentren afectos, en, el plazo de quince d1as
naturales. contados a partir del Siguiente al de· PUbUcación de

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la qU$ se con
vaca DPO$idón para cubrir 22 pla2a.s en el cuerpo
de Perito. Agrloolos del Estado.

Ilmo. Sr.: Vacantes 22 plazas en el Cuerpo de Peritos AgrI
colas del Estado, de conformidad con·la. ReglamentacIón .General
para el ingreso en la Administración Fública, aprobada por
Decreto 1411/1008, de 27 de Junio, y previoinIorme de la Comi
sIóp SuperIor de Personal, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las zjgmentea

Bases de convocatoria

l. NOfIMAS GENiElRALES

1.1. NÚMERO DE PLAZAS

Se éo-nvocan 22 _plazas, que serán incrementadas contorme
al Decreto 1411/1988, de 27 de Junio, con las. que hayan de
producirse por jubilaciónforwsa en los seis meses siguientes
a la publicación de. esta convocatoria. y oon lasque· puedan
producirse hasta que finalice el plazo de presentaciÓlll de in&
taneias. Al publicarse la l.Ista. provisIonal de admitidos se dará
a conocer· el número de plaza.s que en definitiva comprenderá
esta convocatoria.

1.1.1. Caracterlsttcas ,de las püz;zas.

a) De orden orgánico. Las plazas que se convocan san pa:ra
ingreso en el Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado<

b) De orden retributivo. Están dotadas estas plazas con
la retribución que aeespeclflca. en la Ley 31/1965, de 4 de ,mayo,
de R.etrlbu.lones de losFilnelonarloe ClVlJoo del -. y el!&
poeiclones que la oompl_tan,
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1,2. SISTEMA· SELECTIVO

La seleceián de los 8.l'lpil'antesse realizará mediante el. sl~
tema de opOSición libre, que oonstlfráde las sigttient€s'prt¡ebas
y ejercicios;

Prueba previa

Reconocimiento médico a efectos de determinar si padece
el opositor enferm-e,-:-:ad o de'tect;o fí~iro de lOS:TIeluídos en
el Cua<iro de InutL~(1a.jes, que estará ex:rlJe,,!-C' en -el ":al);on
de anuncios de este MinisteriG--'--paseode .1nL~nt.a J5Ctl'~1. nú
mero 1, Madrid-durante todo el·· plazo que .. pflTft 1:. niTS€'n
tadón de instancias se sefia1aen el' apartado 3.3 de esta' con.,.
vocatorla.

Primeraprutba

D€sarrollada en dos partes:

a) Test de aptitud~s.

b) Contestación por. escrito, 'en ,un .p!~o .n-o" supedor a d;os
horas. que será fiJado por el .Tylturai.a laseu, ::;t":'txes pr~

puestos sobre materias o.:mtenidasen 'el progranH\,que figura:
en el anexo r de esta convóeaton~

S.egunda prue't,>a

Se desarrollará en dos sesione15 y sirnu1t~neam~ntepara todos
los OpoHitores. Se contestará por 'esc-lito,cunmk 1<n,9;J1(jlT.C9JUO
máximo por tema, a 'c-jnco extraídos ,B"la·,,:uert{'-_ uno,de, cada
pacte de los que figuran en ,el anexo' 1- de esta co-nvocatoria.

En la prImera sesión:
1) «El medio fíEico y sncorrección~}>
II) «Cultivos: Bus técníCDs yprciteccióm),
UI) «Maquinaria y construcción}}.

En la seslónsegunda:
IV) {(Economia Agraria y' Adrninistra{'iúnPubli·c~l)i>
V) ~Transformaci6n de losprodúctosaF0·rtdos)},

Tercera prueba, (específica)

Oada opositor deberá examiIiarse de las IDate¡'ias'espedficas
del grupo elegido por él mismo y que l1abrá,'hecho sonste,ren
la .solicitud presentada ,para ,tomar ,parte ',f'.D,'Ia- oposición.

Contef>tará por escrito. en el plazo máximo de>dos horas
para cada uno, a dos temas, extraídos a la su~rte;<.h']-l.pt:"ograrn&
:~~~ri~~ para cada grupoíLgura enel.anexoIId~esta

Los OpOsitores leerán.púbUcame-ntea..'1te el Tribunal 10s<ooo
ejercicios realizados, ef€cluando dicha .lectura .sigui€'ndo·· el -oreen
de l06grt1pOS que se estableceil, y dentro de- és1:os;.éI de sort,oo.

Cuarta prueba'. (especifica)

ReaUzaei6n del BUPUB.')to práctico que .sea propuesto por el .
Tribunal para cada grupo, en el plazo- máJtimo de cuatro horas,
que será fijado potel mismo para cada ej~rrklo.

Los opositores podrán eonsultar y usar enesta.,prut>ba los
libros, documentos y útiles que cada uno lleve alexnmen.

GR UFOS

Los grupos qUe se establecen para las dos úlLilnas pruebas
son los siguientes:

Primer gr1lpO.-Ex:plotaciones Agropecuárias, .. 8ecCion .«Cultiv~s
Extensivos y Ganadería».

Segtindo gtupo.-Explotacione..'l Agropecuarias,. 5ección«EeOn<r
mfa Agraria».

Tercer grupo.-«Hortclrutitultura y '.~ardinerla»
Cuarto grupo.--:«Mecanización Agraria y construcciones Ru.,

rales».
Quinto grupo.--«Industl'ias Agrícol:1S».
Prueba 'Voluntaria de ,eonocimiento deidíomas extranjeros.

Los oposit<lres aprobados'en lac cuarta.prUfba,s,qu~ hUble~
sen manifest~do expresamente en ,la soHCltud.pa.ra:, t;omar-'pa.rte
en la oposicion su desea de someterse a examen" pn-r::l <cl.ernostrar
su conocimiento en los Idiomas 'extraujeros lllencmhados' en su
1nstan<:ia, efectuarán las, pruebas que, Indique el ,TtibunaL '

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

~ara ser admitido a las práctlcs.s de las. p:rn(;\ba~ selectIvas.
Bera necesarIo l'eunrr los 81gment..es requisitDs generales;

a) SerespafioL
b) Tener cUlllplidos dieci-ocho, afios 'de' edad.
o) Es~ar en ~sesión delt;it¡jlo de PerltoAg:ncola orle1

de Ingemero TécnlcO en algur..ade las eFDt'f:Ütlldactesagricolas,
o haber abonado los derechos para, obtener~oen la fecha en
que termine el plazo de presentación' de 1nstancias~

d) No haber slcto separado mediante expediente dis-eiplina
tio del servido del ,Estado o de la Adminí;:,tración Local ni
llal1a::tse- inhabi:it-adopata elejerci{'id defunciones públicas.

~) Los Opü.':,1:~0res ferl.1€ninos deb€rá~, haber cumpli-do el Ser
VICl'}StK'lal de la ,:r"fuJeT o hallarse ,'exentDs del mismo antes
de ae:a:bar, el plazo de treinta días señ~lad()- para la presentación
ae dOcumentos.

3. SOLICIT@ES
3.1. FORMA

Los que de.~ef"ntcmar parte en .1a~pTuebaB selectivas deberán
en su sclicitml t;acer cOll,starlo sigu1ente:

a) Maník:c,:!,i.r Cg!J¡':C:~Rrrl€nt-e,lo,,<; "aspirantes que reúnen todos
los rf'qL1isiros e~átidc~ púr la convocatc.l'ía.

b) Cmnrrümeter&>. encaso-deol;1t.oerter, plaza, a jurar aca
tnmiento a l-os Pl1nc1piosFundamentales del Movimiento Na
.::bnal y -demús Leyf'.- F'Ui1:iamentalesdel Reino,

c) MaáiÍi.~star,',enSli caso;st deSéanactlgerse a los bene
1if:jQS4ue 'wntof·{;'ela ,Ley' de' 17 de Jtllio -de 1947 a. los CabaHe
rosn'l'utHa-d03de guerra, ex. combatíE;'ntes, ~x cautivos e hí.iQS
de caldG$. sit'n'lfl'r.eque no hubi,ercllhccho ,uso de estos benefi
cios anteri,)rmeHt'e en· laob:tendón· :de.·, alguna plaza.

d} Ha-Nireonstar el grupo Q\1e':e1íge, el opositor para efec
tuar loS ejeJ'cjcios cOlT€$pondi€J1r~s, .entre los- cinco señalados.
para la ten:era y ('-uarta ,pru€bas.Solamente podrá elegirse
un .grupo,

e) . ElquB desee someterse a la prueba . voluntaria de co
noclll)fl'utos de i,¿iomas extranjerosparácomtar expresamente
el idiú1lla o iciomas de los qUe desea· ser ex&minado.

3.2. ORGANO A QUIEN SE DIRIGE

Las solicitudes se dirigirán a la 'Dii'ec-c1ón General de Agri
cultura.

3.3~ PLAZO DE 1'IU~SENTACJÓN

El .pIa.Zo, d(~ presentación set-á el de treinta días, contados
a partir .'. d{j . siguiente al de lapublÍCaci6n de la convül:atorla
en el «Bolettn Oficial del Estado».,
3.4. LUGt'.R DE f'HESENTACIóN

La. pr-ese-ntadÓD. de solidtudes Sé rea1í7..aTIÍ en el Regist.ro
Gen€ral del Ministerio de Agricuitu:ra. (pp<seo de Infanta Isa
beJ, :1, Madrid) oen lo$lugares q¡je:~éte1'lhina el artículo 66
de .la Ley d-f! Procedimi-ento Administrativo.

3.5. DERECHOS PE· EXñ,MEN

L<>s derechos de -examen serán de 1.050 pesetas, de las que
300 cubrirún 10.<; gastos Que origine el reconocimiento médico,
la reaH:~áCi6n del· «test» de aptlttK;c5 y el examen de idiomas.

3.6, FORMA D'E S,\rtsFACER EL IMPORTE i>¡¡:LOS DERECHOS

El pago de los derechos ·seefeeti.mt'áen la Habilitación del
Ministerio de Agricultura, o bien por giro t10stal o telegráfico,
haciéndose constar. ene:s.tecaso, en la solicitud el número
y fecha dE! ingreso~ Con el recibo .se aoompañarán dos fotogra
fías tam.afio cal'llet.

3,7. D~FE.Cl'OS DE LAS SOLICITUDES

~ acuerdo con el artículo 71 de .la .Ley de Procedimiento
Administrativo, ser:equerirá al 1:nl:er-esapo para que en el plazo
de diez días suhsane la falta o acompañe los <::ocumentúS pre
ceptiv-cs,a:¡)~rcihiendo ,Q'i,Je si J10 lo hicíere se archivada su
instancia sin más trámite.

4. ADMlSION DE CAW!JIDATOS

4,1. LL~rAPRoVISIONAl-

TranscurrIdo el piazo de .pre&elltac~ón.de· .instandas, la Di~
tecció;n General de Agricultura aprobará la lista provisional
de adm itídos y excluidos, que se hará .púbUca en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.2;ERRORE'S EN LAS SOLICITUDES

.LQs errores de hecho que pudiersJ].advettirse podrán sub
satlat'se en cualquier momento ·.4e·ófido o a petición del :In
reresado,

4,:J.RECLAlHACIONES CONi~A .LA LIS'fA PROVISIONAL

Contra la lista provisional podr4rt.Jos interesados interpo
ner: en el plazo de quince' dÍaEf,R, partir, del siguiente al de su
pub1icacíón en el«-B-oletinOfi~.iald~l Estado», reclamación de
~uer4o con el artículo 121 de la Ley d-eProcedimiento Admi~

nistrati'vo,

4.4. 'LI:-:1'A IlEFINITIVA

:r:.as reclama-ciCipes serán aceptadas ° rechazadas en la re
solución que .,se pUblicará ,en. el «Bj}!etfn OfiCIal del Estado»,
por laque 5es,pruebe la. lista definitiva,.
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4.5. REcURSO CONTRA LA LISTA DEFINITIVA

Contra la resolución deftnitivapodrán los interesados inter~
poner recurso de reposición ante'~ Ministro dEl •.Agricultura,. en '
los plazos y requisitot sefialados enelartículo.126 q,e la Ley
de Prot:edimiento Administrativo;

6. DESIONACION, CONSTITUCION y ACTUACION
DEL TRIIWNAL

5.1. TRIBUNAL CALIFICADOR

El TribIDlal calificador será d.esignadopor el Di:rector general
de Agricultura y su composición se lJublicaráenel «,Boletín
Oficial del Estado».

5.2. COMPOS1C1ÓN DEL TRIBUNA,L
'. .

Estará compuesto de la siguiente. forma:
a)Pres1dente: Un funeionartQdel"cuerpo de ,Ingenieros

Agrónomos con categoría de Jefe de SeCCión o, su¡>et1or a<ésta..
b) Tres VOCll.1es d<8~ad<>s ""tI'\! funcion.m<>sdel cuerpo

~~~enleros Agrónomos,en, sltua.e~,de,acti~:-,9'~$11pernum~
e) Un VoceJ-Beeretario designado el1tre,' funcrol1:a.t'i08 del

Cuerpo de Peritos Agr!eol8¡¡ del Estad9,' oon vQO y voto.

5.3. ABSTENCIONES

Los miembros del Trlbunaldéberán a.bstener~,(k,intervenir.
notificando a la. ,Autoridad. cuaruio .coneumm: 'c1rCunstancitlB
PI'\!vtstas en el artieulo 20 de la Ley di> Pr<>c:e<iUlúeQto A<Irni
J:)istrat1vo.

5.4, RJ;cuSACIóN

Los aspirantes pOdcinrecursH& los tniemb~delTr1bunal
cuando roneuI ran las circunstaH.zi&8pl"evist~en, el articulo ~
de la Ley de Proc€,,:limicntd Admini$tratlvo.

6. COMIENZO Y DESARR04LO DE LAS PRUEBAS
SELElCTIVAS

6.1. PROGRAMA

Los·programas que- han de·tegir en la,o~Sé publican
jtUltamente cvu esta convocatoria COIn08Jl,eXOSa' la nusma.

6.2. 'COMIENZO

No podrá exceder de ocho meses el tiempo CQiÓprendidoen
tre la' publicación de la convocatoria y eleomie:nz<> d& los ejer
ciclos.

6.3. IDENTttICAClóN DE. LOS o~bSlTORES

El TribunjU podrá requerlr encualquler mOIlle-ntoa los .opo..
sltorespara que acrediten su identid&<l.

6.4. ORDEN DE ACTUACIÓN DI: LOSQPOS1TORES

El arden de actuación de losaapirantessefijará .• mediante
sorteo público y su resultado seinsert&rá'et1 el. d30letin Oficial
del Estado».

6.5. LLAMA>lIENTO

Los opositores. serán convoea.4cs .mediante ''W- ..solo llama.
miento. siendo excluí<i06 de la opoo:iclónJ08' que "119' -comparez.
can. Sólo ~ aquellas actuaciones de eari.cterin<iiV1<lual pOdrá
libremente el Tribunal admitirel,tiplaZalnientopor causa. de
fuerza. mayor.

6.6, FECHA~ HORA Y LUGAR DE CQM.mNzo DE LOS. EJ'ERCXCWS

El Tribunal, una vez constitUido, aoordará.l~:,:f~ha, hora y
lugar en que comenzarán la8 ¡¡ruebasselectiv.a8Y esteac:uerdo
se publicaru en el «:dolctl.n 011-cial. del Estt\Go» .... ,S;l,il).cuosoon
quince diM de antelación al de COII1)enzodéla¡'"pruebas.

6.7. ANUNCIOS SUCESIVOS

No será obligatoria la. publicaeiqn delQS,su~vQS,f1J1unciOB
de celebración de los restantes ejerc1ckis en<eId!ole~in Ondal
del Estado». No obstante. estos aIllmeiiJ6deberáilhaeeTse' p~
bUcos por el Tribunal en los localesdonde,s.e haya celebrtldo
la prueba anterior y. en el tablón de 1Ul\ll1ciosdf31;;~in1s'terio
de Agricultura. . "..: '

6.& EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE DURÁNTELA J'~EDEsELBCCIóN

Si en cualquier momentodelprócedim14mtf)'de.aelección lle
gase a conocimiento del Tribunal .... queaJgUnOde 'IOff aspirantes
car~ce de los requisitos exigidos en l~ 'convocatoria,,' se le ~x
clmrá de la m1:;ma preVia audiEncia del propio ,m~esado,pa,.

sá.ndose. en su caso, a la Jui1sdiccióno1~inadaéltant()4eculpa
81 se apr_ lnexaetltucl en la 4ecl_ón que f."".ul6.

7. CALIFICACION DE LOS EJER9IC1OS

7.1. SIsTEMA DI CALIFICACIÓN DE ¡;os EJERCIcIOS

La prueba previa tendrá las calificaciones· de apto'o no apto.
Es r-equisito indispensable la declaración de- apto para tomar
parte en la pnmera prueba,

Primera.segundG, tercera y cuarta .pruebal

Se' calificarán conjuntamente, 18Sf~8 o·,ejerctclos de' que
consta ca<ia una. ~ miem.br<J5 del TriQunal adJudi:earán a cada
opositor, en cada prueba. de." ceros. diez, .puntos.. El resultado
final de cada una de .. ellassera la media .arttmétlca obtenida.
al· qividir el total de puntos. adJu(Ucados al 'opositor por el
núineto de miembros del Tripl,malquehayan: intervenido en
la calificación, Los que no obtengan en .cada· una de las pruebas
un mínimo de c1noo puntos serán -ellmtnados.sl.npo<ler pasar
a la siguiente.

Prueba voluntaria de OO1tOeimlento ,t!olil/OmaB
No es eliminatoria. se adjudiearáde'cero a diez .. puntos por

eada uno de los idi0ma.a a,lasque el,oposlt<>r se someta a
examen.

Ncmna gen~ de calificación

Los opositores que hayanapl"9bado las'~epaa obligatorIas
(primera. segunda.. tercerl\ YC\l8.rt-a) se les' adjp.d1ea1'á la nota
media aritmética de- lasobteniclas en las cU'átroexpresadas
pruebas.

Para los oposiroresque·. se hayan. sometido a la prueba vo
luntaría, quinta de la oposición, se,ii1cl'ementará la nota media
de las cuatro priD1eraspruebas con. unadéCínia parte de los
puntos obtenidos como .suma.' de laaalificaci6n ~delexamen de
cada idioma. So1amente se sumarán cuando .las ca1ific8.ciones
sean iguales o superiores a ,cinco punt-os,

La rela-cióD. de i~ ap.robadosen cada,'PT1leba será publicada
en el tablón de anuncióS del;~lniSteriode AgriCUltura y expre
sará la .puntuación 'conseguida por cada. oposítor,; sin hacer men
'ci6n a los desaprobados.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. LISTA DE APROBADOS

Terminadas las pruebas el Tribunal publIcará re1aclón de
aprobados por orden depuntuac1ól4 de q¡ayora menor. no
pudiendo. rebasar el número· de plaZas convocadas.

8.2, PROPUESTA DE APROSADOS

El Tribunal elevará la rela.ciónde aprobados ,a la autoridad
competente, ~a que ésta proponga los nombramientos.

8.3. .PROPUESTA. COMPLEMENTARIA'DÉAPROBAJ)OS

Juntamente con la relación de aprobados, renlitlrá, a los' ex
clusivosefectos del articulo 11.2. de .la Reglamentación General
para el ingreso en .la AdminiStración. Pública. el neta de la ul~
t-ima sesión, en la. que habrán de figurar, por orden de puntus,..
ción, todos los opOSitores que habiendo superado: todas 1aB prue
bas,. excediesen del número· de plazas oonvoeadias. '

9. PRESENTACION DE DOC'O'MENT06

9.1. DocUMENTOS

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad.' y .requisitos exig~dos

en la. convocatOl1a y que sOn los siguientes:· ,
!) certificación del aeta de naclmlénto elq>e(lida por el Re

gistroCivil correspondiente.
2) Título de PceritoAgrtco,la o deI~n1ero:Técnioo.en ego

pecialldad agrícola, expedid<>:por el ESta(lO espafiol. o r.esguardQ
acr€ditatiYo de haber abortado los derechos correspondientes para
la obten~ión del mLsmO,ocertifteacíónexpe<fida. por la Escuela
correspondiente en .. la.·.· quesea.credite~-berabpnado lasmen
clonados derechos. Requ1s1tosque deben.cumpltrlreen fecha an~
terior a 'laterminaci6tJ del' pbi.zo..depr~taeió1i de· instancias.

3) Certificado del .ReglStro central .. <le· penatfos .y Re:be1d~
acreditativo de noestarcondenactoapenasque inhabiliten para
elejerclcio de funciones:, púb.licas,expedido ~o. máximo con
tres meses de antelac~ ala fecha fin&lde presentaciónc1e
inBtanciaa .-

4) Declaracíoo Jurad$. de no haber sido.swar~ mediante
expedientediseiplinatio. del servido delEs~,'de la AdminiS
tracIón Local. ni hallarse .inhabilitado para él e'€l"Clcló de fun..;
ciones públicas.

5) Los opositores. f€lrteninos acOmpafiaránademás. oertifi~
cacHón aereditativa defiaberrealiZadoelsernclo&>cialde la
Mujer, o encontrarse exentDf5 del.' mismo, antes de eXpIrar. el
plazo de treinta' días sefíaladopara la .presentaei6n de docu
mentos.

En defecto. de los documentos cOI;lcretos aereditativos de re-
'unir las condiciones exig1d8a en ,la convocatoria, se podrán
acre<lltar con eualqtúet Ille<llo de prueba adIfilslb1e en <li>récho.
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9.2. PLAZO

El plazo de pre..<;entación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

9.3. EXCEPCIONES

Los que tuvieran la condición de funcionarios PUbl~C?s esta
rán exentos de justüícar documentalmente las condlChmes y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nomb' an:-1en.
to debíendo presentar certificación del Minlsw!io HOrg:'lmi"mode que dependan, acredit!mdo· su c.o~dición y cUantascíl'cuns
tanelas consten en su hOJa de serYl.élO.

9.4. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMEN-TOS

Quienes dentro del plazo indicado. y •. salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser .nom
brados funcionarios, quedando anuládas toda.", sus;. aet.uaclol~es,
sin perjuicio de las responsabiHUadesen qne hubIeran podIdo
incurrir por falsedad en la instanCia presentada. En. este caso,
la autoridad correspondiente tormularáprnptwstade nombra
miento según orden de puntuación a fa.vorde qulmw-,<;, a con
secuencia d.e la referida anulación, tuviélancablda en el nú
mero de pJazas convocadas,

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Ministerio de Agricultura, a propuesta deht Dirección
General de Agricultura, se extenderán los ctJrre'<:piJt1d:ent€s. nom
bramientos de funcionarios. de carrera. a. favor de los intl"r>:>sa-:
dos, Orden ministerial que se publicará ,en el «Boletín Oficial
del Estado».

11. TOMA DE POSEStON

11.1. PLAZO

En el plazo de un mes a contar-. de la· notificaCión del nom
bramiento debenin los aspirantes tomar p0$€Sión· de SllS cargo},;
y previamente cumplir con el requisito e-xigidoen elal):l,radoc)
del artículo 36 de la Ley de Fuucional'iosCiviles del Estado,

11.2. AMPLIACIÓN

La Administración podrá c<meeder a petición dl:' los int-ere~
sados una prórroga del pla7,o· establecido,' que no poorú -exceder
de la mitad del mismo si las circunstanciás lo aconseján y con
ello no se perjudkan derechos de· tercera".

12. RECURSO DE CARACTER GENERAL CONTRA
LA OPOSICtoN

La convocatoria y sus bases y cuantos actos,adrninistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del T1ibnnnl pcdrán ser
Impugnarlos por los interesadós en 10..<; casos S en la fúrma es-
tablecid08 en la Ley de Proced:inü0nto AdmInistrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y .efectos,
Dios guarde a V, l.
Madrid, 30 de marro de 1971.

ALLENDE Y GARClA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ANEXO I

l. EL MEDIO FÍSICO Y sU' CORRECCIóN

t. El sueIO,-Definiciones.-Estudio fisico del suel0,-Textura.
Bstruetura.-Propiedades fisicasdel suelo,~E.studi<) quhnico
del suelo.-Componentes quimioos_-801ución de sales en el
agua del suelo.-Anione.s y cationes.........P<xter . absorbente del com
ple-joarcillo-.húmico.--eambio de cationes,-LareaC:cióndel sue
lo.-Capacidad de cambio y porcentaje de saturación pOrb.nses,
Addificaei6n y descalciflcación de lOS sueJos."'---Acción de los
abonos sobre el pH.-pH conveni;:>ntee~ suelo,

2. El agua yel suelo,-Diferentesc1a..<;:es de agua en~l su€<
lo,-A~a utilizable por la planta.-.,].{ovirnient-odel agua en
el sue Q,-Estudio biológico del suelo,-L<ls fenómenos miCrobia
nos del suel0.-El humus.-Evoluctón deIa materia or{?:ánlca.

3•. GénestS 11 evolución de los' su~los.--,-:Noclol1es generales,.....
La vida de un suel0.-Perfil de un sueloc-'--DjnáirllcádelsueJo._
Las clasificaciones de los suelos.--:-Clasíficación· basada en la
te~ura.--Clasificací6npedológícas'de . los suelos.........AplicaciÓ'D
de la Pedologfa a la clasificación de los suelos españoles y su
distribución geográfica.

4. El clima.-Fenómenos meteorológicos ysu Influencia en
la producción agrIoola.-Partes. y cartas tneteorológicas;~Su
elaboración e interpretación.---Predicclón ,del tiempó,.....TemPer&
turas, - Constantes térm1eas.--:-Hellidaa..--ePrecipitaciones.-G-ran1_
ZO,-Eva.1'Otranspira.ción........Fenologia..,-Climas· espatioles;

5. Enmiendaa,-Enmiendas cáliZas.~Formas. misión·y esta
do del calcio en el suelo;.......Fundamentos· delenca:lad.o~-cPráeUeas
del encalado y productos empleadOll.'-"EDIUlend.. húmlcas._

humus y la fertilidad del sucl0.-Fuentes de humus........Sís!Uo
de evoluúk:n del humus en. el suelo;-Balance del humus,
N1Vel convenj-entc de humus,

6. Labores.-Objeto de las labores.------cIasificacíón.-lnstnI
mento de ]ab<Jr.~E:fectos generales de las labOres sobre el te
lTen~Orden de las labo-res..---Profundidad de las mismas.

7, Abonos.--·E1 nitrógeno y el ab'J'natlo nitrogenado........El pa
pel del nitrógeno sobre la veget~clón. La alimentación de Ia
planta en nitrógeno-Las diferentes formas del nitrógeno en el
sue·o.-Principales abonos nitrogenadQs.--Práctíca dei abonado
'nit:r<.--genad-o.

8. AbOnos,-El áci<10 fDsfórico y el abonado fosforado,-EI
ádd-o fosfórico en la pJanta y en el ;)utllo.-La aHmentacion
de la .plahta -en ácido fosfótico.-Prlncipales abonos fosforados,
Pr<1rtlc-a del abollado fosforado.

Lapota~a y el abúnadopo:tásico~--Lapotasa. en la planta y
ea el snelo.,-----La alimentación de la planta ~n potru;a..----Princi~

m:Jcs abnnós pol'ískos.--Prá~ti-cadel abonado potásico,
. 9. AnDnas ('om.l)uestos·~-....:El cálculo del abonado.-Principioe
básicos de ~a .fertÚiz.a.ción; elcálcuJo del abonaqo en la prác
tica,-Directrtocs m:w..a la práctica racional del abonado.-La
dj~tt1bueíón de'0S abonos.. .

10, . COrt'l'ccíón de s7,,'los:~Sucl-os salinos y a1caUnos.-El ch
ma y la saiinl{!0.-d.-·Clasiücac:~ón.-----',Ffl.ctOl"esque influyen en
la s3Jinj'\fl.-d--Corre';:ldón de :m~los sáUnos.-ColTección de sue
j(~5 alcf'_1inD-l10 salínos.-Córreccióri de snelos alcalino-sa.1inos.
SÜ'elos a0idos.---Su cotteccióU.-·lnoculación y est€1"ilización del
suelo.

11. El rieqo.--Condiciones. del riego racionaL-Gasto carae
teris~ic:o. dosis, duración; esnardmiento y módulo de rie~o.~

Momento <mortüno del riego;-Clasificación de 10s .suelos se
J!ún su. antitud para el riego.:--Caractet;í~ticas·de las RgUaR. de
l'ieg'o.----+-Ef rlf'-;O con aguas salinas.-Tolerancia de los cultIVOS
a la salinidad

12'. tl!údift'caciónae la temperatura y de la lU2,~Prácticasde
ctilt1vo.-""Acolchamif'nt-os,-.c..Lurha. .contra .]a heJ2rlfl..-Estructu
rasespeclaie-s.-eajonenu::.-CamascBJ:ip'ntes. estufas,inverna
deros y otrás.~Acción sobre la intensidad, duración y calidad
de la luz, '

11. CULTIVOS: sus TÉCNICAS Y· PROTECCIÓN

L Técnicas de acción fit-iea, biolÓ{/ica y Química sobre el
crl'ci-mif'nto.-,--Guiado y poda.-Injerto-,· -rotura del floema y en
dtil'ec:~nl;en~o,"-·Enraizado, subida a flor. inducción floral, cua
je del fruto,calda pr€matm'-a det fruto, letargo, activación o
inhilnei/>n (lelcre-cirniento.

2_ Técnicas de acC'iúnsobre el medio biológic.'O.-oompeten
cía entre plunt:'o.s cultivadas y pat:\g-enos,-La enfermeda~,~

Lof, sintomas,-EI patógeno (vin!sis; bacterias, hon~o~, pemato
dOb, inl'ectos; etC:.) .~-EI cü;lo de la.. enfenncdad.-PrmclplOs para
el control de la enfermedu.d...:.....:Control legal, del cultivo y físico;
lud;a f"r-im1('2. y bioJñgíca

3. Entomoloqia.-Ddinicióne im,ortancia de su estudio,o
Carp,ct.eTcS' ven:.'ra'es de los ins€ctos.-R€produ('~ión.desarrollo
y met·amorfosis.~Vida ypropagación.--.Modos de alimentación
y daños que C8tisan.-Medios- de lucha y material para su apli
cación.

4. Criptogamía.-EnfHrmedades ctiptogámicas.--'-8u difusión
y daños qJ.w callJ4an.-Oic1o biológico de los hongos para,~ita

1'1o"s,-Enfennedades producidas por la.gbacterias_~Virosis.-Me
d:os de lUcha y materi-alp-ara su apliC8ción.

5. 'fécnicasde acción sobre el medio btol6gfco,--competen
eh, entre plautM cultivadas y malas bierbas.-Las malas hier
bas como p'aga.-Capacidadde repr()ducción y crecimiento,
Métodos de lücha contra las malas hierbas.--:-Técnicas físicas,
biológicas y quimicás.-Herbícidas.-<Sel-ectividad, época y modo
d.... ap1i-ea~ión. clasi.ficación.

6, Rotación de :cultivOS.-Necesidad del cambio de cultivo.......
Cansas del cambio,~Diversosti'OO$de rotaciones.-Altem.ativas.
Apliea.cton-eSa la" zonas eBnaftola.s de secano y regadío.

7. Propagación de la pltmia.......;.Propa,gaeión por semilIR,-Pro
ducción y manipulación desemlUas.-Alntaeena-do de semíllas.
GerminacjóIL -- ViabiUdad.~Letarg'O.~ultivo... de embriones.
Tratamiento de semillas y. del suel0.---:-Siembra y plantación.
Métodús de f:ir:'mbra.-:Tr~spIH.ntes.

8. .Propaoaci6n de la pltmfu.-Pro-pagaci-6n vegetativa.-Em~
pleo de .'-'errillas apo:mictka$.~EmlJleo de e8tructmas vegctati

I \-a.~ es:pecializadns: tallos y rafee.!) modificados.-Inducción de
l'afees y tallos adventidos,-Injerto,

9. Laoores JI cuidados de cultiDO.--De protección.~Aclareos,
df'spuntes. pinzamiento, escardas, pulverizaciones y eSDolvoreos,
De modtfieaeión del merliR---Grs{leos,. e¡;renrifícados. binas, pa
se" de:, rulo, recalces, abona<lo en cobertera. sombread-os y entu~
torados.

10; MejOf'f1de plantas.-Base genética de la mejora........Los ge_
nes y su acción (herencia mu1ti'!ér.fca, herE"ncia cuantitativa,
ligamIento).~Vigor hfbrico.-Po~!ploi-dia,

11, Mejora de plantas.-MéWdos de mejora.-Fuentes de va
riabHidad,-Estructu:ra genética de las variedad€s de plantas CID
tivada:s.:--Selección.~Erriu1-eo del ~ vigorhíbrico,........El método de re
trocruzami:ento.~Rihrjdación.

12.Cúltivos her"btkeo$ exten$lvos (secano y regadíO).--Espe
efes .Y .yarieda<fes principales.-PráctleasgeneraJe,s de cultivo......
Alternativas tfplcases¡:;afiolas:.-Sistenu~s·de ;recoIeeciÓn.



B. O. del E.-Núm. 97 23 abril 1971 6667

13. cultivos herbáceos intensivos..-Importanoia. y caracte
rísticas del mismo.-Especi~ y va!'l€dades pnnclpales__ Altel'na_
tivas.-Horticultura intensiva.-Descrición de las diferente:. téc
nicas.

14. Arboricultura jrutal.-La fruticultura en España.-Impor~

tanda economica.-DistrlbuClOn geografica de las princip&.les
especIes de frutales de hueso y de pepita..-patrones más tre~

cuentes.-Practicas generales de cllltivo.-Sistemas de plantoción.
15. ArboricUlture:t/rutal.-Olivo, vid y agnos.-llnporrancia

econónllca.-Distribución geográfica de especie:s-.-Patrom:s más
frecuentes -Prácticas generales de cultivo.-8istemas de plan
tación.

IIl. MAQUINARIA Y CONSTRUCCIÓN

1. Motor de exploslón.-Fundamento y órganos principales.
Tiempos del motor.--sistemas de lubricacióIl y re1rigeracion.

2. Motor Díesel.-Fundamento y órganos principales.--8iste
ma inyector.-Motores eléctricos.-Distintos tip08.-Ventajas.
Averías más frecuentes.

3. Lubrzcantes,-carburanteB.-clases de, aceites y grasas.
Sistema de carburación.--cuidados y averías.

4., Tractores.-Clases y tipos de tractores,-Principales 6rga
nos.-Acoplamiento a maquinas operadoras.-Motocultores.

5. LabOreo y cuZttvo,~Diferentes tipos de aperos según ~
bores.-Descripción somera de, los principales e ideas generales
sobre su empleo.

6. Abon.ado, siembra 'JI plantadón.-Descripción somera de
las principales máquinas e ideas generales SObre su empleo.
Aparat<ls para tratanlientos,-Fundamento y empleo.

7. Recolección de cereales 'JI leguminosas.-Fonna de reali
zarla y descripción somera de las prlncipale's máquinas em
pleadas

8. RecolecCión de lorrajes.-Forma de realizarla según f;U

destino.-80mera descripción de las principales máquinas e im
plementos que se utilizan.

9. Maquinaria de movimiento de tierras.-Empujadores.'
Sus clases y empleo.-Traíllas Qe atrastre.-Mototraíllas.-Talu
zadoras.-Niveladoras y motoniveladoras.-Abrezanjas._Excava
doras.-Frontales.-Retroexcavadoras.-Dragalina.-Palas carga
dOJ:"aS.-Maquinaria para estabilización y compactación de tierras.

10. Materiale:s de construceión.-Aridos y Sus clases.-PíE;
dra.-Materiales cerámicos.-Madera de wnstrucción.-Materia-
les metálicos.--Aglomerantes.-Morteros y hormigones

11. Proyectos.--Concepto.-Estudios preUinil1areB.-OOCwnen
tos de que consta UD proyecto.-Descripción.-Mediciones y pre
supuestqs.

12. Obr.as.-Replanteo de una obra.-Ejecución y dirección
de la obra.-M-edición de las unidades ejecutadas.-certíficación.,
valoración y liquidación de las obras.

IV. ECONOMíA AGRARIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1. La producción agraria española,-Estruetura de la pro
duoción agrícola, ganadera y forestal.~Estructura de los medios
de producción.

2. El regadío en España.-8ituación actual y localización de
los regadíos.-Problemas principales de la transformación en
regadio,--consideración de los regadíos y sus producciones den
tro de 1m orientaciones generales de producción.

3. Industrialfzacíónde las prodUCciones agrarias.-Estructu
ra de las industrias agrarias e unportan-c1a económica. del sec-
tor.-Problemas específicos. .

4. Estructura del comercio de productos agrarios.-El co
mercio interior.--QTganizaclón de la comercialización actual de
productos agrarios.-Importancia de la remuneración parcial y
globa.l de tal.es senicios.-Critica del sístema.-E.1 comercio ex
terior.-Estructura del mismo.

5. Economía de la Empresa agraria.-Factores de producción:
y producciones.-Los capitales en la Empresa.........sus tfpos.--Gft&.
tos anuales de los capitales.-8us conceptos.

6. El balance de la producción en la Empresa.-eonvenios
de definición.--eomposición y establecimiento.-La producción
final agraria.-Los gastos totales.-Su clasificaci6n.-El bene
ficio.

7. Contabilidad general y agraria.-Fundamentos de la con
tabilidad.-8b.temas inrompletos.-Descripción y utilidad.

8: Sistemas completos de oontabilidad.-Planes contables.
Esquemas, Justificación y funcionamiento en la Empresa agraria.

9.. Estadístzoo general.-Definición.~Distribuciones de fre
cuenCla.-Agrupación de datos.-Representac1ones gráfica.s,-Po
sición, dispersión y a.simetría.-eoncepto y medidas.

10. Conceptc de Estado, Poder ejecutivo, legislativo, jndicial.
Concepto y rango de las di..c;posiciones oficiales.-Leyes, Decretos
leyes, Decretos, Ordenes ministeriales.--ordenes comunicadas.
Cirel,11ares.-Princ1pios fundamentales que establece la vigente
Ley Articulada de 108 Funcionarios Civiles del Estado, respecto
de las situaciones, deberes y derechos de los funcionarios.

11. Ley de Procedimiento Administrativo.-Organización del
Ministerio de Agricultura. y de lOF Organismos autónomos.-Or~
ganización del servicio de Catastro de Rústica.

12. Principales normas legales de actuación del Ministerio
de Agricultura y de los Organismos autónomos.-Instituto Na
cional de coloniZación, Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural, Servicio Nacional de cereales y Fondo de OrdenaciÓll
y Regulación de Productos y Precios Agr8.rlos.

V. TRANSFORMACIONES DE LOS PRODUCTOS AGRARIos

1. IndustrIaS de transjc.mnacián M productos de origen V~
[jeLal. Malenas pnmas........Clasií'icacion de estas industrias.

2. itutustnas de trans¡ormaclón de productos de origen ani
mal.-.Materias pnmab.--Clasi!ícación de estas industrias.

3. Industrias extracti-vas........Métodos de extracción.-Mollen
da. -Quebrantadoras. - MolJ.nos. -elasificación.-Mezcla.

4. Industrias extractu.:as.-Extracción liquido-hquido.--cen~

trifugacion.-ÚSmosis.-Düusión........Destilación. .
5.. Industrias extractiVas.-Extracción s6Udo-l1quldo.-Pren

Bado.
6. Industrias extracttVQ.S. - Decantación. - centrifugación._

Filtración -Extracción por disolventes.
7. Industriás de tran.sjormacíón.-Fennentación.-Fennent&

ción alcohólica.
8. Industrias de transjormación.-Fennentae1ón acética.........

Fermentacíon láctka.
9. Industrias de conservacWn.-.-Tratamientos de calor.-Pa,s.,

terizaciÓll. -Esterílízación.-Métodos.
10. Industrias de conservación.--Otros procedimientoo de es

terilización.-Uso de bacterieidas.-Filtración.-TratamientoB pOr
radiaciones.

11. Industrias de conservactón.-Desecación y deshidrata.
ción.-CoIicentración........MétodO&.

12. Industrias de conservación.-Aplicaeión del frfo.-Refrt
geración.-Congelación.

ANEXO 11

PRIMER GRUPo.-ExPLOTACIONES AGROPECUARIAS

(Sección «Cultivos extensivos y Ganadería»)

A) eulttvos extensivos herbáceos

1. Cerea.les de invierno.-Tl'igo, cebada, avena y centeno.
Importancia económica.-Ex1gencías. de medio.-Descripcíón bo
tánica.-elasificación botánica.-Variedades,-Problemas de me
jora.-Lugar en la rotación.-Abonado.-Prepara.ciÓD del suelo,
siembra. labores y operaciones de cultivo.-Recolección.-eonser~
vación.-Usos y aprovechamientos.-Accidentes, enfermedades y
plagas.-Efectos y modo de combatirlas.

2. Cereales de pt·imavera.-Maíz, sorgo y arroz.-Importan.cia
económica.-Exigencias de medio.-Descripción botánica..--clasi·
ficación botánica.-Variedades.-Problemas de'meJora.-Lugar en
la rots.eión.-Abonado.-Prepa.raci6n del suelo, siembra, labores
y operaciones de cUltivo.-Reeúlecclón.-Conservacl6n.-Usos y
RProvecharnientos.-Accidentes, enfermedades y plagas.-Etectos
y modo de combatirlas.

3. Leguminosa para grano.-Haba, veza, algarroba, yero, gar
banzo lenteja y alroorta.-Importancia económica.-Exigencias
de niemo.-Descrlpción botánica..-Clasifieación botánica.-Varie
d9,des.-Problemas de meJora.-LllgRI' en la rotación.-Abonado.
Preparación del suelo, siembra, labores y operaciones de cultivo.
Recoleeción.-COnservación.-Usos y aproveehamIentos.-Acciden.
tes, enfermedades y plagas.-'-Efectos y modo de combatirlas.

4. Leguminosas para grano.-Guisante, .altramuz Judía y
cacahuete,-Importancia económica. - Exigencias de' medio.
Descripción botánica.....,..cIas1!icaeíón botáIUca.-Varledades.-Pro
blemas de meJora.-Lugar en la rotacíón.-Abonado,-PrepaT&
ción del slielo, sÍ€mbra, labores y operaciones de eulttvo.-Reeo
lección.-Conservación.-USOS y aprovechamientos.-Accldentes,
enfermedades y plagas.-Efectos y modo de combatirlas.

5. Cultivos forrajeros. - Importancia económica. - Clasifica-.
ción.-Cultiv08 forrajeros anuaJes.-De owfio-primavera.-De ve
rano-otoño.- Importancia eeonónlica.'-Exigenclas de medio.
Descripción botánica.-clasiticación botánica.-Varledades.-Pro
blemas de mejora.-Lugar en la rotación.-Abonado.-Prepara,.
cióndel suelo, siembra, labores y operaciones de cultivo.-Re
coleceión.--conservación.-USOS y aprovecham1entos.-Aceiden
tes, enfermedades y plagas,-Efectos y modo de combatirlas.

6. Cultivos torrajeros plurianuales.-Leguminosas: alfalfas,
tréboles, esparceta, zulla y otras.-Onunineas.-Importancia eco
nómíca.·-Exigenclas de medio.-Descripción botánica.-clasitica.
CiÓll botánica.-Variedades.-Protilemas de mejora.-Lugar en ~
rotación.-Abonado.-preparación del suelo, siembra, labores y
operaciones de cultivo. - Recolección - conservación. - Usos y
aprovechamientos.-Accidentes, enfennedades y plágas.-Efectos
y modos de wmbatirlas.

7. Praderas 11 pastizales.-Clases de praderas.-pnncipales
zonas de pastos.-Mejora de praderas.-'-Praderaad.e .secano.
Praderas de regadio.-Especies y fórmulas de leguminosas ygr&
míneas más recomendables en cada una de las wnas españolas.
AProvechamientos ganaderos. . .

8. conservación de forrajes,-Ensilado.-DiIerentes tipos de
silos y sus caracteristicas.-Recogida mecánica del forraje.
Prácticas de ensilado, cuidados que requieren y procesos de fer
mentación.-Materias correctoras y conservadoras.-Valor nutri
tivo de los productos finales y rendimiento con relación al rorr~
je tratacto.-Plantas más aptas para el ensilado.-HenificaGión
y desecación artificial de forrajes.

9. TuberculQs. - Patata. - Importancia económica - Exi.gen~

cias de med.io.-Deseripción botáníca.-clasifica.c1ón botánica..
Variedad...-Problemao de meJora.-LU4Iar en la rotac16n.-Abo-
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nado.-Preparación del suelo,' siembra. labores y operaciones de
cultivo._Recolección.----eon.servación.~Usosy :'\provechamíentos.
Accidentes, enfermedades y plagas.-Efectos y modo· de comba..
tirIas-Patata de siembra.

10. Plantas- azucareras.-Remolacha.-Importancia económi
ea.-Exigencias de- medio.-Descri:pcióll- botánica.-.,-Cl'asificación
botánica.-Variedades.,-Froblemas demejora.-Lugar en la IG
tación.-Abonado.-Preparación _del suelo, siembra labores sr
operaciones de cultivo. - Recolección. _~~ ConE'enT'cíen. ~ Usos y
aprovechamientos.-Accidentes. €llferme<1ades y plagas.-Efectos
y modo de combatirlas.

11. Plantas oleaginosas.-GirasoL drtamo, $:oja: y otras>~rm

portancia eoonómica.-Exigencias de nHxUo.-....:.Descripeión botá
nica.--Clasificac1ón botánica.-Variedad€s.~Problem~"ldemejo-.
ra.-Lugar en la rotación.-Abonado~-preparacióndel suelo,
siembra, labores y operaciones de cultivo"-c:Reci)lécción>-~nse:r~
vación.-Usos y aprovechamientos.-,-.Accidente.s. enfermedades y
plagas.-Efectos y modo de combatirlas.

12. Plantas textiles.~Algodóny otras.-Importancia eco-nó
mica.-Exigencias de medio.-Descripción botánic'a.-..:Clasifica~
ción bo-tánica.-Variedade&-ProbleIllas de mejora,..,...,-Lugar en la
rotación.-Abonado.·-Preparación gel suelo. sh~rribra, labores y
operaciones de cultivo, - Recolección. ~ Conservación. _ U:'os v
apr6vechamientos.-Accidentes, enfermedades· ypla.gas.-Ef€c~

tos v modo de combatirlas.. _
13. Plantas aromáticas.~Tabacolúpulo.-ItnportJ.nch ecnnó

mica.-Exigencias de medio.-Descripcióhbotánica..,.......Chsitica..
eión botánica.-Varie<Hldes._Problemas d~ mejora.-Lugar' en la
rotaeión.-Abonado..--.:.Preparación del suelo, sit\lmbr-a,. labores y
operaciones de cultivo. - Recolección.-Consel·vacióu: - Usos y
ap-rovechamient-os,-Accidentes, enfermedades y plagas.·~Efectos
y modo de combatirlas.

B) Cultivos extensivos arbusthos yarbúreos

14. La vid.-Regiones vitieolas de Espaíia.-Principales va.
riedades viníferas y de ffiesa.-Portainjertos allletlctmos y con
diciones que requieren para su utilizacióni-Preparación del Sl.le.
lo.-Marcos y forma de plantaeión.

15. La vid (continuaCión).-Prácticas de cultivo en secano
y regadio.-Poda.-Abonado.-Recolección.'-'-Rendirnientos.-Prin
cipales plagas y enfermedades.-Efectos y modo de combatirlas.

16. Olivo.-Areas de cultivo.-Prirtcipales va"tiedades de mo
lino y mesa.-Multiplicación del olivo en. terreno. de asiento y
v1vero.-Preparación del suelo, marcos y,ststernas de plantación,

17. Olivo (conttnuación).-Prácticasde cultivo en secano y
regadio.-Poda.-Abonado.--Recolección ma.Jlual y mecani2ada.·~
Rendimientos.-Principales plagaR y enfermedade:;.~Efectos y
modo de combatirlas.

CI Ganadería

18. Variación y hetenda en los animales.--·ldeag fundmnen
tales sobre genética aplicada en 7.ootecnia,-Mejora del ganado,~
Métodos y factores de selección.

'19. Ga'nado vaeuno.-Reproducción, cría y recna.-Sistemas
de explotación.~limentación

. 20. Ganado ·vacuno.-Producción de leche y carne.-Raza,.<;.
Sistemas de explotaeión.-InstaJaciones.-Alimentación.__RencU~
mientos.

21. Ganada lanar.--:Reproducción. cría yrecr-ia.-.sist~.mas
de explotación.-Allmentación.

22. Ganada Umar;-ProducciÓll de carlle, leche y lana.~Ra.
zRs.-Instala-eiones.-Rendimientos.

23, GatUldo porcino.-Reproducclón, cria y recl'ía.-Sistemas
de explotación.-Alimentación.

24. Ganado porcino (producción de carne).-Ra.las.~Insta1a
ciones.-Rendimientos.

25. Avicultura.-Incubación.,.........Cría y tf'cría de pollos.-Insta
laciones.-Alimentación.

26. Avicultura.-Producción de huevos y carne.-Razas-!n.."l
ta~aciones.-Alimentación.

27. AUmentat:ión del ganado,--Cálculo de raciones.-Práctica
del racionamiento, distrlbucíón de alimentos.~.-Pr-ogramaci0tl
anual de cultivos y sus alternativas según necesidad~s alim>?nt.1-
cias. .

(sección «Economía Agraria»)

1. Funcione:.: de proollccúí)J. '-Oligen V claseg.-· -Estudio so
brof' la consideración de un solo factor yariable.~-Prodl1ctivida~
des.-La función de coste, .

2. Funciones de producción {continliación).-Consideración
del caso de los factores variablfs.-FactÜres SUs.titutivos y co-m
plementarios.-Recta de isocostes.-Los costes mínimos.

3. E8tructllm de la E.'HlprE.'w.--Estrucf.um· técnica_, comercial,
financiera y eoonóm1ca.-Caraderización de las mismas y es
tudio de sus reJacíones.

4. El análisis del capital lerritorial.--:--Utilización del factor
tj~ra:-Alternativa, rotación y productivida-d.-Las mejoras te
rntorIales.
. 5. El análisis del jactortrabaj(}.-Productividad.-Métodos y

tlempos.-Indice de eficiencia.-La planifi:cación del trabajo· en
la explotación.

6. El anitlisis de loscapitaleSc-El capital mobiliario mecáni
co.-Prod~lctividad.-Métodosy tiempos,-Umbrales de rentabi
lidad de las máquinas,-,-"La previsíórt del ~mpleo del material.

7. El capital mobiliario ri1Jo.-Estudio de las activi<lades ga- .
nader-asen sU relación con los cultivos.---Economía de la ali
mentación ganadera.

8. El an'ilú:o'is de las produ<:ciones.-Indice de ocupacjón, de
superficie teórica, de sistema y de reIidimienoo.-La relación
capital-producto y .sil interés en el análisis de las producciones.

9. El análisis de grupo o comparativo de explotaciones.
Condiciones y caraderfsticas del filiSll1o.--La programación de
explotacioncs.-Ditectrices y típús de programas (presupuesto,
etcétera).

10. La qestián financiera de la Empresa.-El problema de
h inversiÓíl.-Tipos de inversión.-Criterios de selecciÓll de
inversiones.

11. La gestión financiera (continuaci6n).-El capital circu~

lante .y el f-ondo de maniobrR.-,Pei"íooo de maduración.-La ro
tabiUdad del caPital circulante y sus consecuencias financieras.

12, Los costes....:...nefinición y clases de costes.-Los proble
mas de imputación en elcálctllo de costes.-Utilidad de los
costes en la gestiQu de Ell1presas agrarias.

13. Características de la oferta de productos agricolas.-Pro.
b)ell1as ql.l€ plant-eR en cuanto a la, c-0l?ercialización.---C~~acte
u:;tiCss de la demanda de pro-ducto,s agrlCola.s.-,La formaclOn d>;
lo':> precios.

14. Los senicios Ofrecidos por la comercictlizadán,-TranR
porte, almacenaje, etc.---Qrganos o agentes de la C{lmer-cia-11
zación.-Merc?<dos.--elases.-Canales comerciales y márgenes.

15. Variables estadistícas.-..coovariación, eorrelación y re
greslón.-Ajnstes.-S€l'ieS .temporalef$.----Daracteristicas.

16. A'utocorrelación.,-Tendeucias.-Variaciones estacionales.
Predicción,-,-,Números indice.-Cálculo de Josmismos,-Utilida.d
de los números indke.

1'7. Contabilidad de la Empresa «graria.-Su importancia,
necesidad y camcteres €spedfico."..-Control contable de las ac
tiv:da.des . económicas de la Eri1presa.--Su organización.--Inven
tario .y ba]ance iniciales.

18, Contabilid<:td (eontinnaciún).-La partida doble.-Plan de
cuentas..-:...:Funeionamiento de la.s mismas.-Balances.-Anállsi.s
d~ resultados.--Sistema-s· incompletos de contabilidad en Empre~
sas:agrária.s.~uadern6scontables,--$u utilidad como base para
la gestión.

19. Si.~terJW9 de administración de la Empresa agraria.-8is
t€'ma·· directo, arrendamiento y apal'-ceria.-Sus características.
Formas censales,

20. El crédito.-Características gene-l"ales.-El crédito agríco
la,.~-Sw; características especifica.c:.-El crédito agrícola en Es:~
paüa,

21. Valorac'¡6n.~-Definíciones.--Bienes.-Criterios y métodos.
Valol'aciói1 de la tierra.

22. Valoración de la Empresa agraria.
23. valoración de mejoras,-Plantaciones.--Edifícaciones.

Mobiliario vivo y mecanico.
24.. catustro.-Definición e importancia._Clases de catastro.

Utílidad y fines· del catastro.-Documentación gráfica y lí
Urat~aracter-;zación y clasificación. parcelaria.-Caracteristi~

cas catastrales.-,Nmnenc-lMura.-Datos más importantes que de~
ben incluirse en los regisL"ros de catastro.

25.. Tipo ·eraluatorío,-Su concepto. en rústica y pecuaria.
Sumandos que integran el tipoevaluatorio.--Cuentas de pro
duetos y gastos.-Elementos que intervIenen.-Cuenta sintétic~.

26. Conservación y estadistie:a. catastral.--Conservación ordl
naria yextraordinaria.-----':'Renóvación catastral, concepto y realI·
zación.-'-'Exenciolles y bonificaciones.

21 ccmtribución territorial.--cuota fija y cuota proporcio
nai.~M.ét<Jdos: de estimaci6n de labuse imponible.-Sujeto pa
siv'J de ambaS.-Concepto de explotaciÓll con fines tributariwl.
GalladfTia dependiente e illdependiente...;....-Tarifas.-Tipos de
gl'avmnen y l'ecargos.-Eevisl0nes periódicas.

T~;RCER GRUPo.-HoRTOFRUTICULTURA y JARDINERíA

1. concepto JI estructura de la variedad (tulti1)ar) en h.r!rta
frulicultnra.-obtención de nu-evos cultivares,-Homogeneldad,
e"tabilidad, novedad.-Ensayos comparativos.-Proteceión legal
al obtentor.--Listfts oficiales de variedades.

2. Tecnicas especiales· de control del medio edálico en. hor
tofrutic'llUura>_Fertiliza-ción. - Fertirrigación. - Fertilización fo
liar.-Meior<'l.ntes.-:'compost horticolas.-Component€'s, técnicas
d~~ preparación y ut11izació;1,~Caltivos hldropOnicos.-Cultivos
en turba.-Enarenados,

3. Fa.ctDres del medio clim!tt'ico en hortojT11,tiCllltura.-Ac~
c1ón ('ua.1itativa y cuantitativa de la radiación solar, tempera
tura, !lr~, hidrome-tría, etc., sobre las plantas.--Control del me~

dío cHmátioo en la hortofruticultura al a1re libre.
4. COntrol del medio climático· en· hortolruticllltura .bajo

protección.-Estructura (mullidos, abrigos, umbráculos. caJone~

ras. invernaderos, fitotrones. etc.) .-Dispositivos de cada uno.-
Aparato de medida.-Automatizaeiól1. .. .

5. Utilización de. los plásticos ~n hOrlofruticuUura.-eIasili
eación de- .los plástioos hottícolas.--Ctlbiertas. del terreno,. tú~
neles, abrigos, umbráculos, cierros, etC:.-Invernaderos de plá,s..
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tico.-CQffiparaci6n con los de otras materiales.-otras utilizacio
nes (envases. plastificación de frutos, etc.) .-Distribución geo
gráfica y limitaciones climáticas de la utiliZación de los plá&
ticos.

6. El medio biótico en hortojrutfcultura.-Plag,as.-Cua.ren
tena.-Medidas preventivas.-Red de Rvisos.-Control físico.
Control qwmico.-Clasiflcaclón de los plaglcidas repelentes, etc.
Técnicas 'd~ apl1caei6n.-Fitotoxícidad.-Residuos y contamina
ción.-Formas patógenas re.sistentes.-Alteración del equijibrlo
biol6gico.-Control biológico.-Inmunidad.-íProgramas de pre
vención y tratamientos en hortofruticuiturs..-Ca1endarios.

7. Prevención de virosis.-Test.-AplícaciÓll a frutales. hor~

talizas y ornamentaIes.-Enfermedadesfisiológicas........careneias.
8. La. malas ñJerbas.-Efect<Ja.--Control físico, b101ój;lco 1

quunico.-Tipo de herbicidas y técnicas de aplicaei6n.-Fitotoxl
cidad.-Competici6n en la población vegeta1.-Rendimientos y
competición intervegetal-eompetici6n intravegetal.-Rendinllen
tos y tamaño -de los frutos.

9. Factr>res intrínsecos y extrínsecos que influ~en en el, des
arrollo de las plantas hortojruticolas.-Germinacion, letargo ge..
minal. fase juvenü, letargo, de las yemas, madurez. floración
y expresión sexual, polinización, fecundación, deB9.lTollo del fru
to, etc.-Control físico (poda. orientac1ón)--Control biológico
(injerto). .

10. contrOl qufmico.-Formación de raíces, fonnaelón de pe
dúneU!o floral en brindes, inducción floral, brote de fruto, acla
rado quimico y control de caída de frutos, letargo.-Promoto
res e inhibidores de ~iento:-Otras sustancias (controlado
res de transpiración, etc.) .-eUl,tivos forzadOs, adelantados y
retrasados.-Reg·ulaeión artificial· de la época' de eo.secha y del
crecimiento de la misma.

11. ,La producdón de semillas.-Fis1ologia de la semilla.
Procesos de desarrollo.-Producción y manipulación' de las mis
mas.-Viabilidad.----iEstratl!icac1Ól1.-Factores intrínsecos y ex
trínsecos de la germinación.-Su control.-eultivo de embriones.
Aplicación a la producclón de semillas hortícolas y ornamentales..
Normas técnicas que regulan ~a producción y comeréio de se
millas.

12. Características botánicas y ecológicas de las plantas COn
sideradas comercialmente como «bulbosas».---La. fonnación de
bulbos. rizomas, tubérculos y otros órganos de propagación, suo.
terráneos.-Cultivos especiales para la producción de bulbos, flor
cortada, jardinería, plantas en tiesto, forzado, etc.-eultivos es
pedales de bulbosas comestibles.

13. Métodos generales de propagación en' hortofruticultuTtt.
Sistemas actuales.-Téenica.s de siembra y trasplante.-Proceso.s
de propagación vegetativa.-8emilla apomictica.

14. Fisiología del enra'zamiento.-EsbOOOs y primordiosra
diculares.-Multiplícación por estaquilla.-Fundamento, tipos de
estaquillas, técnicas.-Multiplicación -por aoodo,-Fundamentos,
tipos de acodo, técnicas.

15. Multtplícaci6n por 'injerto.-Proceso de soldadura.-Afi
nidad e inoompatib11idad.-Concepto fisiológico.-Tipos de in*
compatibilidad.-Clases de injertos.-Téenicas de injertación.

16. Desti1w de los productos horticolas.-Mercadeo.-La re
colección de productos horticolas.---Técnicas de reoolecciÓIi.
Preparación para elmercado.----seleoción y envasado.-Almacena
miehto.-TranspOl·te.-La conservación en frigoríficos, atmósfera
controlada, etc.-Maduración artüiclal.-Tratamientos físicos.
Radiaciones. etc.-La distribución.-Venta al minorista y al con-
sumidor. .

17. principales regíones hcntojruticolas en España.-Sus ea-
racterísticas eoológicas.-Especies y variedades más cultivadas.
Tipo de cultivo.-DistribuciÓll de los ClÜtiVOS extratemp:taJios,
tempranos y de temporada.-Las PQsibilidades del desarrollo re
gional hortofruticola.-Geografia hortofrutlcola. de Burapa.
Ideas generales.-Zoüas de producción competitivas con las re
giones españolas.-La integración hortofruticola de España en
Europa.

18. La producción de árboles frutales.-Técnicas modernas
para la producción de plantas con garantía de calidad sattltaria
y variedad.-Tolerancia e inrnunidad.--Sanidad del injerto.

19. Normas para m elección de un pOTtainjettos.-Oaracte.
rísticas de los principales portainjertos de mauzano.--Caracterís
ticas de los principales portainjertos de peral.

20. características de los principales portainjertos de melo
cotonero, albaricoquero, ciruelo y cerezo.-CaracterísUcas de los
principales portainjertos de agrios.

21. Técnicas de implantación de un cultivo frutal.-Criterios
respecto al medio edáfico, climático y biótioo.-Planificadón.
Elección de un Sistema de cultivo.-Preparación del terreno,
trazado de' la. planificaciÓll.-Técnica de la planta.ci6n.-Planes
de abonado. poda, tratamientos, etc.---Recolección, transporte y
comercialización de la fruta.

22, Descripción y clasificación de los géneros y especies de
los árboles frutales de mayor interés en España...:...-características
específicas de cultivo.-La· elección de variedades y especie en
función del medio y de la coyuntura económica.

23. ClasificaCÜln de las hortalizas de semilla desde el punto
de vista botánico y horticola.-Téenicas específicas de cultivo
de estas hortalizas.-Oultivos al aire libre, atrasados, adelanta·
dos y forzados.-Relaci6n del tipo de cultivo con las condiciones
del medio y de la coyuntura económica.

24. Especies y variedades de las hortalizas de semilla más·
importantes de España.--'Caracterfsticas distintivas de su cultl*

VO.-La. elecciÓIl de especie y varieda.d en relación con el medio
edáfico-, elimático y biótíoo y de 1a coyuntura económica.

25. El cultivo de plantas horticolas herbáceas eümestible.t de
propagación vegetativa (fresa, aJcachoja, espárrago, etc.).-Prin..
cipales problemas de la produeeión de plantas y de- sus produe..
tos.-El cultivo del champifión.

26. Clasificación de las plantas ornamentales.-Diferentes ti
pos de cultivo.--Plantas para flor y follaje.-Cuitivos al aire
libre y bajo protecc1ón.-Producción de plantas.
. 27. La01'1Ulmentacíón vegetal.-ABpectos estéticos y ecolígo
cos de la jardinería.-Elementos de un proyecto de jardín.~la·

níficación.--Prepal·ación del terreno.-Plantaeiones.-Conserva-
ción del jardín.

CUARTO GRUPO..........1-.iECANIZACIÓN AGRARIA y CONSTRuccIoNES
RURALES

. 1. Planimetria~-Métodos planimétricos.-Descripción, aplica
ción y práctica de los mlsmos.-ElecciÓn de apararos.-Regí.str04
o libretas de campO para planimetría.

2. Altimetria.-Nivelación por alturas y por pendientes.
Nivelación simple y compuesta.-Modo de efectuarla.......Registro
de niv€lación.

3. Perfíles.-Perfiles longitudinales y transversales.-Rasan
tes.-Fórmulas para cubicación entre perfiles.

4. Nivelacíón.-Plan general de nivelación.~Elección-de mé
todos e in$trumentos.~urvas de tUvel, su trazado.-Líneas de
mínima y máxima pe:ndiente.-Redes de nivelaciÓIl.

5. Taquimetría.-F6rmuIas taquimétricas..;.-.Registro y fór
mulas para. transportes por coordenadas rectangulares.~Regis
tro y fórmulas para cálculo de superficie por coordenadas rec
tangulares y polares.

6. _Maquinaria para -laboreo 11 cultívo.-8ubsoladores, a.rados,
gradas. cultivadores, rodillos y desbrOZadora.s-Clasifi<:a-ción
Organos fundamentales.-UtHización y rendimientos horazlos.

7. Maquinaria para al>onado, siembra, plantación- 'JI trata;.
mfentos.-Abotladoras, distribuidores de estiércol sólido y liquido,
sembradoras, plantad.-oras y trasplantadoras. - Pulverizadores,
espolvoreadores y ato!nizadores.-ClasífícaciÓll, órganos funda..
mentales y su regulaeión,-Utilizaeión y rendimientos hora..
rioS.

8. Maquinaria paTa recoleceiém de granos....--Agavilladoras, se
gadoras, cosechadoras.-Accesorios especiales.--Clasí!icaclón, ór~

ganos fundamentales y su regulaci6n.--Reeogedoras de maíz en
m.az.orca.-Utili.zaeión y rendimientos horarios.

9. MaqUinaria para recolección de forrajes.-SegooOl'as, mo
vimiento y carga, empacadoras y ensíladoras.-Cl9ilifieaelón, ór~
ganos fundamentales y su re-gulación.-Utilización y rendimien
tos horarios.

10. Maquirut-ria para la recolección de raíces y tubérculos.
Arrancadoras. descoronadoras~ cosechadoras.---Olasliicación, ór·
ganos fundamentales y su regulaeión.-Coseehadoras de algodón.
Empastilladoras de heno.-Utilizacióll y rendimientos horariQS.

11. 'DrilladOl'as.~ventadoras.-Selecci{)nadoras.-8eeaderos.

Clasificación, órganos fundamentales y su regulación.-Utiliza-
ción v rendimientos horarios.-:Maquinaria para movimiento de
gramos.-Transportadores.-Tornillos sin fin.-Cintas transporta
doras,-Palas cargadoras para usos agrícolas.-Empleo y rendi
mientos horarios.

12. Maquinaria para la recolección de frutas y hortalizas.
Vibradores, escaleras hidnl.ulicas, cosechadoras de racimos ~
uvas, de tomates, de guisantes vel'does, de judías verdes, de za
naborias, de pepinos y de espárragos.--Deseripción y órganos
fundamentales.

13. Estudio de costes dé funcionamiento de la maquinaria.
Tractores,. aperos, máquinas agríeolas.-Gastos fijos y variables.
Umbral de rentabílidad.-Forma de determínarlo.-EleccíÓIl de
maquinaria y calculo de dotaciones.

l4. Organización de trabajOS de la maquina1ia.-Control de
maquinaria en funcionamiento y parada.-.--Parte de trabajo.
Talleres para maquinaría agríoola.-Loeales. material y herra.
mientas.-Normas de seguridad en el trabajo.-Depósito de re
cambios.-Revisiones y reparaciones

15. captación de aguas subterráneas.-Métodos de ejecución
de pozos.--8istcmas &decuooos en los distintos terrenos.-Equipos
de sondeo.-'-Elevaciones de agua.-Desniveles geométricos y roa.
nométricos.-Pérdida de carga.-BombM.-S1J8 tipos.-Elección
de bomba y cálculo de -la potencia.

16. Sistemas tradicionales de riego.~Riego por. aspersión.'
Material empleado y cálculo de la instalación.-AnáUsis compa·
rativo de los distilltos sistemas de ri€go.

17. Consumo de ag-ua para ríego.-Fadores que intervienen
en su cálcul0.-Clim.a,. suelQS, cultivos a establecer, evaporación.
transpiración.-Turnos de riego.-Aforos. '

18. Redes de dístribución.-'s'istema general de distribución
y desagüe.--Cálculo de acequias.-Sección, pendien,te, velocidad.
Aplicación de las fórmulas de Bazin y Kutter.

19. Redes de distribución (continuación).-'--Cálculo de tube
rías a presión.-Fórmulas varias.-Toma de agua en acequias y
tuberfas.-Pél·dida de carga.-Vertederos.-Sifones.

20. Preparación del terreno paTa. el riego.----Abancalado y su
replantM........pla:leamiento de tierras._Saneamiento de terrenos
agricolas.-Redes de desgües.-Maquinaria para la construcción
de desaglies.-Ma.teriales empleados para el· drenaje.
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Ninguno.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

Lo que se publica para general conocimiento. concediéndose
un período de reclamaciones a tenor de 10 dL<;puesto en el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Adminiftrativo por plazo
de qUince días a partir de la publicación en el ({Boletín Oficial
del Estado,).
Granada. 6 de abril de 1971.-El Presidente.-2.137-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural, por la qu.e se apru.eba
la propuesta formulada por .el Tribunal Calificador
del concurso convocado para cubrir en el Instituto
Nacional de Colonización cuatro plazas de Ingeniero
perteneCiente al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos.

LOCALADMINISTRACION

Ny 1:
N." 2:
N." 3:
N." 4:

Vista la relación formulada por el Tribunal Ca1iticador del
concurso convocado por Resoluci'Ón de fecha 24 de julio de 1970
({(Boletín Oficial del Estado» del 12 de septiembre). para cubrír
cuatro plazas de Ingeniero Agrónomo en el Instituto Nacional
de ColonizaCÍón, relación en la que se incluyen como aprobados
los concursantes que seguidamente se indican por orden de pun
tuación,

Esta Dirección General ha resuelto su aprobación definitiva
y que se publique la misma en el «Boletín Oficial del Estado».
para general conocimiento:

Relación de aprobados

Don Juan Manuel Revuelta Prieto.
Don José Luis Da{Íín Rivadas.
Don Julio Delgado Berbel.
Don Francisco Ortiz de la Torre.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lérida por la.
qllese hace pú.blica la lista de admitidos y excluídos
al concurso para la provisión de la plaza de Jefe
de la Policía Municipal de este Municipio.

En el concurso convocado por este excelentísimo Ayuntamiento
para la provisión de la plaza de Jefe de la Policía Municipal
ha sido admitido el siguiente aspirante:

Don Fernando Rancaño Ruiz.

EXCluidos; Ninguno.

Lo _que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artu;ulo tercero del Decreto de 27 de junio de 1968.

Lérida. 14 de ab-ril de 1971,-El Alcalde, Juau C. de Sangenis
y Corria.-2.268-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de GranlP
da pr:Yr la que se transcribe relación de aspirantes
admitidos y excluídos al concurso para la provisión
en propiedad de la plaza de Recaudador de Contri~

buciones de la Zona de Orgiva.

Lbta de aspirantes admitidos v excluidoS al concurso para
la provlsión en propiedad de la· plaza de Recaudador de Contri
buciones 'de la Zona de Orgiva (Granada).

Admitidos

Don,José eapHla Hurtado. funcionario del Cuerpo Técnico-Ad
mil1lstmtIvo de la excelentísima Diputación ProvinciaL

Don Julián Andrés Miral1as, funcionario de Hacienda. Admiti
do con arreglo al p-drrafo segundo de la base II de la convocato
ria, sólo para el caso de que no resulte nombrado ningún funcio
nario· provinciaL

Don Clemente Parals Bataller, funcionario de Hacienda, en
iguales condiciones que el anterior.

Excluidos

De acuerdo con lo di.'1pu~stoen la base 8 de la convocatoria.
los citados concursantes aportaran dentro del plazo de treinta
días a partir de la publícación de esta Resolución en el {(Boletin
Oficial del Estado», los, documentos indicados en dicha base.

t.o que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos añOs.
Madríd, 2 de abril de 1971.-El Director general, Federico

Muflo'.'; Dunln,

QUINTO GRUPo.-INDUSTRIAs AGRÍ(.'OLAS

21. Conservación de suelos. - FinaJidad.-Terrazas.-Tlpos
más corrientes, replanteos. sistemas de const.r'ucción.-Zanjas de
desviación y desagües.---Maquinaria empleada en los trabajos de
conservación.

22, Lineas eléetTicas.-Esquema general de una red de dis
tribución eléctrica. - Conductores.-Aisladores.-Apoyos.-Trans
formadores.-Lineas de distribución de último ordeIL-Cálculo
eléctrico de la sec-ción de las líneas.-Características de las ins~

talaciones eléctricas rurales.--eercas eléctricas para el ganado.
23. Preparación de áridos.-Elecc!ón de cantera.-....Extracción

y tratamiento- de material.--Machaqueo y cJasificacíón.-MaqUl
naría empleada (machacadoras, gravi1ladoras, molínos, cribas
transportadores) .-Aplicación para hormigOnes v construcClones
de caminos rurales. .

24. Hormigán.-Granulometría, fóMIllas usua:l{"s.-Dosifica
ción.-Relación agua cemento.-Preparación y colocación en obra
del hormigón.-Hormigón víbrado.-Acelerador€E.--Aireantes.
Resistencia de materiales.

25. Gallineros, cochiqllertts 'Y apriscos.---Dimensiones y ca
racteri.sticas constructivas.-Insfalaciones a.uxílíares.-Maeillina~
Tia complementaria.

?6. Establos.-Elección del .sÍfrtema de a.lbergue segun la es
pecIe y aptitud del ganado.---:-D¡mensiones y caract€rlstícas con&
~uctivas.-In5talaciones auxiliares.-Maquinaria comp:ementa
na.-Esterooleros.-Capacidad.-Características cún~tructivas

27. otras edificaciones rurales.-Depósitos.-Silos -A)maee·
nes -Invernflderos.--Caminos de uso a~-ricola.-Cara:::tcrit"ticas

y trazado.-Firmes.--Obra de fábrica.-Maquinaria utilizable.

1. Elayotecnia.-La aceitunK-Características.~Proc('so de
extracción.-Métodos clitsicos y modernos.-El aceite.-Tipos CQ

merciales.-Subproductos.
· 2. Aceites da semiUas.-Las semillas oleaginosas.---Caracterís

tlcas.-Procesos de extracción.-Los aceites de semillas.--Subpro-
duetos.

3. Refinaci6n de aceites.-Necesidad de la refinación.-Pro
ceso industrial.-Neutra1ización,~DeSódoriZa-eión.-~loraci6n.

4. Aceitunas de mesa.-AdereZo en verde.-Aderezo en mora·
do.--Aderezo en negro.

5. Azuearería.-Materias primas.-Procesos de- elaboración-
Azúca.r.----5:ubproduotos. .

6. Industrias de cereales.-Utilización de los granos de ce
reales.-Caracreristicas físicas y químicas.-Almacenamiento.
Proceso de elaboración del arroz.

7. Industrias de cereales.-Proceso de molienda del trigo.
SUbproductos.

8. Industrias de cereales.--CHeales pienso.--Almacenamiento
y conservación.-Desecado de! maíz.

9. Piensos compuesWs.-Deshidrata'Ción de alfalfa. - otra..'>
materias primas.~Procesode elaboración.

10. Enología.-Materias primas.-Caracteristicas.-El mo..<;to.--
Elaooración de vinos blancos. •

11. Enología.-,Elaboración de vinos que fermentan en pre
.sencia de los ~rujúS.--Vinos claretes y rosados.

12. EnolDgw.-Conservación d.e mosto8.-Vinerías.- Mostos
concentrados--Orujos.-Aprovechamientos del orujo.

J~. Enoloqía.-Lícores.-Vino8 aperitivos.-Vinos espumoso.'> y
gaslflCadOS.--SU elaboraeión.

14. Vinagrería.-8istemas de fabricación del vinagre.-Propie
dades.-Usos.

· 15. Cervecería y sidrería.-Fabrica:ción de la malta.-Fabrica
C¡ÓIl de la cerveza.-Fabricación de la sidra

16. Industricu. de la lecha.-earacteristicas físicas y químicas
de la leche.-Abastecimiento de leche a las poblaciones.--Centra
les lecheras..~Tratamientode la leche.

17. Derivculoslácteos.-Leches toncentradas. {~onden..<>adas y
en polvo.~Le<:he.s fermentadas.-Nata.-Mantequilla.--Procesos
de elaboración.

18. Derivados lácteos.-Quesos.-Subproductos.·-Procesos de
elaboración.

19. Conservas t;egetalrs.-Envasa:do de frutas.·-Proceso de
elaboración.

· 20. Conservas vegetales.-Envasado de hortalizas y legumbres.
DIversos si'it.emas de conservación
.. 21. Jugos de frutas y otros 1Jrbductos. -Proceso de elabora
1~~-:-Zumos. - Jarabes. - Frutas confitadas.-Ja1eas.-Merme-

. 22. ~ataderos qenfffales jriyorificos.--GanadOS.--.caracterís
tIca~ ca\nlcas.-Transporte.-Procesos industriales.----Carnes.
ClaSlficaclón.--Subproduetos.

23. Industria chacinera.--Embutidos crudos.-Embutidos es
caldados,-Embutidos cocldos.-Salazones.

24.. ~entr~les hortofrutícolas. - Recepción de productos.
AoondiclOpamIento.-Refrigeración._Expedición.

25. FtbTas texftl~s.-Principal€s €t>})€(:ies productoras de ti
hr.a.-:-sus caractenstlCas.-Proceso de la desfibración._Enriado.
Dlstlntos métodos.-Defibrado.-Suoproductos.

26. El algodón.-Sus caracteristicas.-Desmotado (procesot-
PrensadQ.-Subproduotos (semillas). .

27. El tabaco.-Preparación de tabacos oscuros.-Enmanilla
do.-Curado.--8ecado.-Fermentación -Tabacos claros -Proceso
de elaboración. . .


